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ACUERDO DE 11 DE MARZO DE 2026, POR EL QUE SE CONCEDEN LAS AYUDAS A LA 

MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA PARA 
REALIZAR PERÍODOS DE ESTUDIO DENTRO DEL PROGRAMA ERASMUS+, ACCIÓN 
CLAVE 1 (KA131) PARA MOVILIDADES COMBINADAS DE CORTA DURACIÓN Y 
PROGRAMAS INTENSIVOS COMBINADOS DURANTE EL CURSO 2025/2026. 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización y Multilingüismo, por delegación del rector 

(Resolución de 20 de junio de 2025, BOE de 3 de julio de 2025), publicó una convocatoria de 

ayudas a la movilidad de los estudiantes de las diferentes Facultades de la UNED que 

participan en movilidades combinadas de corta duración y programas intensivos combinados 

(n.º 17, del 9 de febrero de 2026):  

 

Una vez reunida la Comisión de Selección y, de acuerdo con las bases de la convocatoria,  

 

ACUERDA 
 

PRIMERO. Proponer la concesión de las siguientes ayudas según la oferta de plazas 

publicada en el Anexo I de las bases de la Convocatoria de 4 de febrero de 2026: 

 

 

 

 
 
SEGUNDO. Publicar el listado de suplentes 

 

 

 

 

 

 

Nº orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***5006** DE MARIA MARTIN, BERTA 

Nº orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ***6952** SOSA LOPEZ, MARIA LUISA 
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TERCERO. Publicar la lista de excluidos 

 

 

 
CUARTO. Publicar la presente propuesta en la web de la UNED: 

https://www.uned.es/universidad/inicio/internacional/movilidad/movilidad-para-
estudiantes.html   y en el BICI.  
 
QUINTO. Contra la presente propuesta se podrán formular alegaciones ante la presidenta 

de la Comisión en el plazo de diez días hábiles a partir del día siguiente a la publicación. 

 
Madrid, 11 de marzo de 2026 

EL RECTOR, P.D. Resolución de 20 de junio de 2025, BOE de 3 de julio de 2025,  
La Vicerrectora de Internacionalización y Multilingüismo, Laura Alba Juez 

 

Nº orden DNI APELLIDOS Y NOMBRE Motivo de Exclusión 

1 
***6764** BERNAL CABAS, IRIS 

 No cumplir los requisitos académicos 
exigidos en la convocatoria 

2 
***0404** 

GARCIA GONZALEZ DE 
LANGARICA, MATIAS 

No cumplir los requisitos académicos 
exigidos en la convocatoria 

3 
***3826** 

YORQUEZ GARCIA, MARIA 
No cumplir los requisitos académicos 

exigidos en la convocatoria 
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